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Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía situada en avda. Luis Ramallo, s/n., módulo A,
06800, Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, cada uno de los
proyectos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
www.extremambiente.es.

Mérida, a 3 de diciembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente. (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1199/13SSA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013084385)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Informe
de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 13 de noviembre de 2013, en el
expediente n.º 1199/13SSA a D. Pilar Ballestero Pascual, con relación al procedimiento de
control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 

“INSTALACION PARA LA GESTION DE RESIDUOS 
METÁLICOS NO PELIGROSOS” 

Promotor Francisco Vargas Jiménez 

Término Municipal Cañamero 

Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado e) 

 

“ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU 
VIDA UTIL” 

Promotor Card y Metales Los Varales, S.L. 

Término Municipal Villafranca de los Barros 

Epígrafe del Anexo II Grupo 9, apartado e) 
 

“CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DEL 
EMBALSE DE VILLALBA PARA RIEGO DE 96,15 

HECTAREAS” 
Promotor La Lancha de Feria S.L 

Término Municipal Feria 

Epígrafe del Anexo II Grupo 1, apartado c) 
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Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuan-
tos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1152/13OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013084382)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Informe
de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 11 de noviembre de 2013, en el
expediente n.º 1152/13OCA a D. Marcelino Rodríguez Rodríguez, con relación al procedimiento
de control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, formule alegaciones y aporte cuan-
tos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 12 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •


		2014-01-08T16:31:51+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




